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TEMARIO PARA EL MANUAL DE BIOSEGURIDAD DE CADA LABORATORIO 

 
 
El artículo 73 y el 75 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la 
Salud indican que cada institución debe elaborar un Manual de Procedimientos para sus 
laboratorios incluyendo los aspectos enlistados en el citado artículo 75. Sin embargo, tal manual solo 
puede ser genérico y cada laboratorio debe contar con una versión mucho más específica a sus 
actividades con base en lo que señala el Manual de Bioseguridad para Laboratorios de la 
Organización Mundial de la Salud en su versión más reciente [1]. A continuación se enlista el 
contenido del Manual de Bioseguridad de cada laboratorio, pero subrayando que solo la información 
necesaria para los procedimientos que ahí se realizan. Los puntos del manual que no apliquen a su 
laboratorio, deberán ser justificadas.  
 

I. Evaluación de riesgos biológicos en su laboratorio. Se identifican peligros y riesgos 
biológicos, se define el nivel de riesgo aceptable y se documenta el proceso para 
determinar las medidas de control a seguir (siguientes secciones) [1,2]. Se incluye aquí las 
hojas de seguridad de los microorganismos y sustancias químicas a utilizar. 

II. Prácticas de laboratorio permitidas. Se describen las técnicas y procedimientos a realizar, 
pero ya con las medidas de control seleccionadas. 

III. Seguridad personal de los empleados. Incluye salud ocupacional (vacunación, vigilancia 
médica en caso necesario) y equipo de protección personal seleccionado para cada 
procedimiento a realizar [1,3]. 

IV. Instalaciones y equipos: Manejo y mantenimiento [4,5]. 

V. Procedimientos de respuesta en caso de accidentes y situaciones de emergencia [1]. 

VI. Restricciones de entrada, tránsito y permanencia en las áreas de trabajo [1]. 

VII. Transporte de sus materiales biológicos, tanto interno en el INER como externo en caso de 
ser necesario [1,6]. 

VIII. Disposición de los residuos generados durante los procedimientos del laboratorio [7,8] . 

IX. Descontaminación de sus áreas y equipamiento [7].  

X. Otras necesarias para asegurar que las áreas tengan un nivel de riesgo aceptable. 
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